
Di O. del E.-Núm. 201 21 agosto 1968 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 par la que se 
conceden a la Empresa «Rafael , Hernández Mar
tínez y Antonio Pastar Milla», de Don Benito 
(Badajozl, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr. : Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 23 de julio de 1968 por la que se declara al secadero 
de maíz a instalar por don Rafael Hernández Martínez y don 
Antonio Pastor Milla en Don Benito (Badajoz), emplazada en 
Zona de Preferente Local~zaci6n Industrial Agraria, incluyén
dola en el grupo A de la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específiCas del régimen que dariva de 
la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa formada por don Rafael Hernández 
Martínez y don Antonio Pastor Milla. por la industria indi
cada y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden. los siguientes be
neficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinque
nio. 

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación. 

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41'11964, de 11 de junio. 

d) Redll'Cción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales y produc
tos que no produciéndose en España se importen para su in
corporación a bienes de eqUipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave las rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras, cuandv los fondos así obte
nidos se destinen -a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas, se tramitará en cada caso a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto ·en el articulo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios c9ncedidos y, por consi
gUiente, al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de _agosto de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 7 de agosto de 1968 por la que se con
ceden a la Empresa «Conservas de Levante, S. A.», 
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 9 de julio de 1968 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por e! Ministerio de Industria y don En
rique Montalar Ruiz, Presidente del Consejo de la fábrica de 
conservas vegetales «Conservas de Levante, S. A.». 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cinco de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo E:conómico y Social, compete al Ministerio 
c:1e Hacienda la concesión de los beneficios fiscales, · 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em

presa «Conservas de Levante, S. A.» , por la industria indi
cada, y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicoS 
de la Entidad eoncertada, Se conceden a ésta los Siguientes 
beneficios de carácter fiscal; 

a) Libertad de amortiZación de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años, a par_o 
tir del comienzo del primer ejerCicio económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotaCión indus
trial de las nuevas instalacIones. 

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto General sObre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampl1aciones de 
capital de la Entidad concertada que se prevé en el plan t!
nanelero y que no sean objeta de exención por aplicación de 
lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 80 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave el rendimiento de empréstitos pre
vistos en el programa financiero formulado por la Entidad 
concertada, así como el que recaiga sobre los intereses d.e prés
tamos y operaciones de crédito previstas en el mismo. siempre 
que estos últimos se convengan por la Entidad concertada 
con Organismos internacionales o con Bancos o Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta. de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en 
cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo 
Plazo en la forma establecida por la Orden ministerIal de 
11 de octubre de 1965. Será precisa, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-Iey de 19 de octubre de 1961, se acredite el des
tino de tales recursos a la financiación de las inversiones rea
les nuevas, asi como el cumplimiento de lo establecido en la 
Orden mínlsterial citada, 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que uo ten
gan señalado plazo especial de duración. se entienden conce
didos por un periodO de cinco afias a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción cuando las circunstancias así lo aconsejen por un perio
do no superior a cinco afias. 

8egundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las Obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con, 
formidad con la dispuesto en el párrafo ouatro del articulo 
quinto de la Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios 
que se le han otorgado en el apartado anterior y, por consi
guiente. al . abono o reintegro de los Impuestos bonificados y 
de los créditos concedidos y entregados. 

. No obstante, la AdminIStración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de lo! 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la par· 
te del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san· 
ción de pérdida de los beneficios por otra . de carácter pecu· 
niario que se impondrá previa instrucción del oportuno expe' 
diente' en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en qtre el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por par· 
te de la Administración en la resolución de las cuestiones dE 
las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente a 
juicio del MiniSterio de Industria la realidad de la causa dE 
involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se íns· 
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres· 
pondiente en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del concierto y al qtre se incorporará la documentación 
pertínente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente la Dirección General propondrá al Minis
tro la resolución que proceda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1968. 

ESPINOSA SAN MARl'IN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

LA ' GOBERNACION 

ORDEN de 23 de julio de 1968 par la que Be con
vocan diversos Seminarios sobre temas monográ- . 
fico relacionados con la dirección y administración 
hospitalarias. 

Ilmo. Sr.: Como complemento de los cursos realizados por 
la Comisión Central de Coordinación Hospitalaria, se ha es
timado conveniente la celebración de aij¡unos Seminarios so
bre temas monográficos relacionados con la dirección y ad
ministración hospitalaria. Su utilidad resulta evidente en or
den a la. formación y perfeccionamiento del personal técnico 
que ocupa puestos de trabajo en los hospitales espafioleB. 

Esa Dirección General de Sanidad ha ",laborado a estos 
efectos unos programas de Seminarios para personal facul
tativo, técnico y administrativo de los hospit~les, que pueden 
servir de complemento, en términos generales, a los cursos . 
de administración y dirección hospitalarias. 

En virtud de lo expuesto, este Ministerio. a propuesta de 
la Dirección General de Sanidad, ha tenido a bien disponer : 


